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4230 ORDEN de 15 de febrero de 1990 sobre emisión y puesta
en circulación de una serie de sellos de correo con la
denominadón de «DiseflO Infantil»'.

La Comisión de Programación de Emisiones de Sellos y demás
Signos de Franqueo, ha acordado realizar una nueva emisión de sellos
con el título «Diseño Infantil», segunda de esta serie que se inició
en 1989.

Madrid, 15 de febrero de 1990.

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

ZAPATERO GOMEZ

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de /5 de febrero de /990 sobre emisión y puesta
en, circuJació". de una serie de sellos de correo con la
denominacion de «Mujeres famosas españolas».

La-' Comisión de Programación· de Emisiones de Sellos y demás
Signos de Franqueo'haestimado conveniente' aprobar, dentro de la serie
dedicada- a «Mujeres· famosas españolas-», la con-espondiente al afta
actual.

En.su..virtud y. a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda
y Transportes, Turismo y Comunicaciones, qispongo:

Artículo __ 1.° Parla Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos con la

· denominacion de «Mujeres famosas: españolas».-Victoria Kent, que
responderá a las caracteristicas Que en los artículos siguientes se indican.

Art. 2 () La emisión de- este- año estara dedicada a Victoria Kent.
Diputada en Cortes por Madrid y Directora general.de Prisiones durante
la 11 República, Española. Impulsora de la reforma del sistema peniten-

· ciario españo~ con medidas que aún hoy siguen siendo' revolucionarias,
falleció en Nueva York en 1987. a los noventa años de edad.

Las características, técnicas de esta emisión serán las siguientes:

Valor de 20 pesetas: Procedimiento de estampación, calcografia a un
color, en papel estucado. engomado, mate fosforescente, con dentado
13 3/4 Y tamaño 28,8 x 40,9 miümetros (vertical).

La tirada será de'6.000.000 de efectos. en pliegos de 50 sellos.
Art. J.o La venta,y puesta en circulación se inidará el 17 de febrero

de 1990, .
La distribución de este sello a los puntos de venta cesará el 31 de

diciembre de 1994;' no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente su
valor a efectos de franqueo.

Art. 4.0 De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposición de la Dirección

· General de Correos y Telégrafos, a fin de que la misma pueda atender
los compromisos. internacionales, tanto los relativos a obligaciones
derivadas de la Unión Postal Universal como a los intercambios con
otras Administraciones Postales, 'cuando las circunstancias 10 aconsejen
o a juicio de dicha Dirección General se estime conveniente, así como
a realizar la adecuada propaganda del sello español.

La retirada de estos efectos por la Dirección General de Correos y
Telégrafos se verificará mediante la petición de dicho Centro, relacio
nada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de intercambios con los
Organismos emisores de otros países, .integración en los fondos filatéli
cos deLMuseo de dicha Fábrica y propaganda nacional e internacional
filatélica.

Art. S.o Por la Fábrica Nacional de Moneda Y- Timbre se procederá
_a. la destrucción, de los proyectos;. maquetas? dIbujos, pruebas; plan·
chas, etc., una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a
juicio de la Fábrica. que alguno de los elementos empleados en la
preparación o estampillado de la emisión anterionnente aludida, encie
rragran interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, conveniente·
mente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica. el Museo Postal o
cualquier otro museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá

· la correspondiente aeta. tanto de la inutilización como de los elementos
que 'en calidad de depósito se integrarán en alguno de los -indicados
museos.

El· vendedor,

Porcentajes
SQbl'e total

cantidad
dekilopamas

........................... .: , - _ _ _...............••..

(1} Antes del 16 de marzo.
. (2) T6cbete lo que no 'Ilf'()Ceda.

(3) Documento acmIitativo de la ~tación,
(4) Esta eatltidad podlll. ser modificada en la estIpulación undécima.
(S) T6ch~ lo 9,1Ie no proceda. En cualquier caso. deberán hacerse contratos de

compraventa ín,depemilentet, seaUft que el destino de los fnJtos sea para elaborar tomate
concentrado o jlJlO.

(6) Propjetario, anendawio. aparcero. etc.
(7) Este caIe1lciario es orientativo. El definitivo se Iijart en la estipulación d\lodkima.
(8) Indicar el 6 por 100 eD caso de"18r sujeto al-Regimcn General o el 4 por 100 si se

h&~ por el Rqpmell Especial Agarío. . ' ,
(9) En mctáIico. por ,cheque. transferencia bancaria. o domiciliariÓD bancaria previa

confimDidad.~r parte del vendedor a 1& modalidad de abono, debiendo- fijarse, en su caso, 111
Entidad crediticia. IICncia o sucunal.· localidad y número de cuenta, no considenl:ndosc
efeeruado el pqo basta que- el vendedor ten.. abonada en su cuenta la deuda a su favor.

.__...•.._ _- .._..••.__ _._.. -•........- ~ _~ _...•._._ -

ESTIPULAOONES ADICIONALES DE ADECUACION
DE CANTIDADES Y CALENDARIOS

, Undécima. La cosecha contratada de tomates ~entes de la
superficie que figura en la estipulación primera se fija definitivamente
en kilogramos, con una tolerancia del ± 5 por 100.

Duodécima. Se establece el siguiente calendario de entregas:

El control de calidad y Peso del·fruto se efectuará en la fábrica del
oomprador' o en el puesto de recogida. En todo caso, siempre será.
anterior a la carga en los vehículos contratados por el comprador para.
transportar el fruto dtsde el citado puesto de recogida hasta la fábrica.

Séptima; Especificaciones lécnicas....El vendedor no podrá utilizar
otros productos fitosanitarios más que los autorizados, respetar los
plazos de squridad establecidos para su aplicación y no sobrepasar lo
dosis máximas. recomendadas~

Octava. Indemnizacione.s.-salvo los casos- de fuerza' mayor demos
~ derivados de huelgas,_ siniestros, situaciones- catastróficas o
adversidades climatológicas producidas por causas ajenas -a la voluntad
de las- partes. circunstancias que deberán- comunicarse dentro de las
setenta Ydos· horas siguientes a- producirse., el· incumplimiento de este
contrato a efectos de entrega y recepción.- del fruto -dará lugar a una.
indemnización de la parte responsable- B' la- ~-- afectada por una
cuantía,estimada en una-vety medi&el-valor-estipu.lado-parael volumen
de mercancía- objeto de. incumplimiento. de: contrato.. siempre _que en
dicho incumplimiento se aprecie- la decidida voluntad de 'inatender la
obligación CODtrai~ apre:aación que deberá hacerse Por la corresponM

diente Comisión Inteq>rofesionol Tenitorial (~adelante CIT); .
Cuando el incumplimiento se derive de-, negligencia o morosidad de

cualqui.... de las partes. se estará a lo,que disponga la Comisión antes
mencionada, ·que estimará· la proporcionalidad' entre el grado de
incumplimiento y la indemnización correspondiente: quoen ningún caso
sobrepasará la establecida en el párrafo anterror.,

En cualquier caso. las denuncias deberán presentarse dentro de los
siete días siguientes a producine'et'incumplimiento:.

El comJ'!'8dor descon~ en su caso. la cantidad de .
pesetas/umdad por cada envase deteriondo: o no devuelto.

Novena Sumisidn expr&fll;-EJi el C35U' de incumplimiemo d<l
presente contrato" los contratantes podrán ejercitar las acciones que les
asistan ante los' Tribunales de- Justicia, a cuyCt' efecto se someten .
eXpresan1ente. con renuncia: a sus: fueros- pro~ a.-los, JuzgadoS" y
Tribunales de la parte denunciante. .

Décima. CIT /una""es y finallCiación.-Et control, ~nto y
vigilancia del cumplimiento del presente contrato st reaIizanI por la
Comisión Interprofesional Territorial correspondiente, que cubrirá sus
gastos ',de funcionamiento mediante aportaciones, paritarias de los.
sectores productor e industrial a razón de' ..~....._.. pesctasfkilogramo de .
tomate contnltado y visadO¡, según, acuerdo adoptado por dicha CIT~

De conformidad con cuanto antecede. y para' que conste a los fines
procedentes, se finnan los preceptivos. ejemplares y a un solo efecto en
el lugar y fecha· expresados en el encabezamiento.

El comprMlor. El veDdcdor.

Decimotercera. El presente compromiso. de compmventa quedará
sin efecto únicamente para aquellas· cantidades que en virtud de la
aplicación del punto cuarto de la resolución del FORPPA, relativa ala
intervención en el' mercado' de pi'oductOSt· transfonnados a base de
tomatt en la campaña 1990/91, resulten afectadaa por una posterior
redistribución entre los, agricultores.;

De conformidad con cuanto ant~ y. para que conste a los fines
procedentes se· firman los. preceptivos ejemplares a un. solo efecto
,en ._ :.•t=-.._ _ ••••••••. a ._.__•••_ _••__: _ ••,;.._. de,1990.

•.¡,,

"

;1
f
.,
,

,,
!J

:',,

"


